
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que se recibió el expediente 

proveniente del Tribunal Superior Distrito Judicial Sala Civil Familia, el 17 de 

noviembre de 2023; con providencia del 26 de octubre del 2023, revocando la 

sentencia proferida el 8 de noviembre del 2022 por este despacho.  

 

De otro lado, la parte actora aportó constancia de honorarios pagados a Flor de 

Maria Roncancio Sierra y la parte demandada se opuso a la inclusión de dicho 

rubro en la liquidación de costas.  

 

Sírvase proveer. Manizales, 23 de noviembre del 2023 

 

 

DANIELA PEREZ SILVA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:  INTERLOCUTORIO  

PROCESO:  VERBAL “DECLARATIVO DE MANDATO Y SU 
REMUNERACIÓN”  

EJECUTANTE:  GERMÁN BOTERO ÁNGEL   

EJECUTADO:  EDITORIAL RENACIMIENTO S.A.S. Representada 
Legalmente por JORGE HERNÁN BOTERO RESTREPO, 
FERNANDO MEJÍA JARAMILLO, DIEGO MEJÍA 

JARAMILLO, DORA MEJÍA DE GONZÁLEZ, OLGA LUCÍA 
PÉREZ MEJÍA, MARÍA CECILIA PÉREZ MEJÍA, ÁLVARO 

PÉREZ MEJÍA, MARÍA PILAR JARAMILLO MEJÍA, JORGE 
EDUARDO JARAMILLO MEJÍA, ANDRÉS JARAMILLO 

MEJÍA  

RADICADO:  17001-31-03-005-2020-00174-00  

   
 

Estése a lo resuelto por el Superior que, mediante providencia del 26 de octubre 

de 2023, revocó la sentencia proferida el 08 de noviembre de 2023; en 

consecuencia, una vez en firme la presente providencia se fijaran las agencias 

en derecho. 

 

Sobre la inclusión de los honorarios pagados por la parte demandante a la 

señora Flor de Maria Roncancio Sierra, se resolverá en la aprobación de costas.  



 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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